
MEMORANDO

Para: Carmiña Moreno
Representante del BID en El Salvador, CID/CES

De: Ophelie Chevalier
Especialista Líder Vivienda y Desarrollo Urbano, CSD/HUD

Asunto: EL SALVADOR. Intercambio de Conocimiento de la Política Nacional de Vivienda 
en Colombia y los programas de vivienda social y Proyectos Urbanos Integrales 
Impulsados desde la Ciudad de Medellín. (ES-T1313) 

Fecha:

I. Antecedentes

Dentro del marco de la próxima programación de las actividades del grupo BID en El Salvador 
para los próximos años, el nuevo Ministerio de Vivienda manifestó el interés de conocer más 
sobre la experiencia de la región con relación a tema de vivienda y barrios relacionados a los 
temas de bienestar y seguridad. En ese sentido el equipo de proyecto propuso al Ministerio 
una visita a las ciudades de Bogotá y Medellín, Colombia, con el fin de conocer sobre las 
políticas nacionales y locales en materia de barrios seguros, los temas institucionales 
relacionados a la creación de hábitat y barrios, y los detalles programáticos al momento de 
ejecutar proyectos específicos.

II. Objetivo 

El objetivo de la cooperación técnica es apoyar el intercambio de experiencias entre el 
Ministerio de Vivienda de El Salvador con el Ministerio de Vivienda de Colombia para: (a) 
sostener reuniones con el gobierno nacional de Colombia para discutir la experiencia de la 
política de vivienda en el país y los programas de vivienda social impulsados desde el 
Ministerio de Vivienda; y (b) con el gobierno local de Medellín para conocer de cerca los 
proyectos que trasformaron la ciudad, así como las intervenciones de carácter integral que 
abordaron los desequilibrios sociales en la misma. El enfoque de las visitas serán los 
Proyectos urbanos integrales, estrategias de movilidad y espacio público, los programas de 
mejoramiento integral de barrios en zonas de conflicto y estrategias territoriales encaminadas 
a la reducción del crimen..

Este objetivo es congruente con los objetivos y normas del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario cuyos objetivos incluyen: “fortalecer 
la capacidad técnica y de gestión de los gobiernos nacionales (…)” y “ampliar el acceso a 
experiencias intrarregionales y promover el intercambio de conocimientos cooperativos 
especializados entre todos los países miembros prestatarios”. (GN-2819-1, Sección II, 
párrafo 2.1).
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III. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País

La presente cooperación técnica se alinea con la Estrategia de País de El Salvador 2015-
2019 (GN-2828) vigente, en las áreas de dialogo establecidas para el ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano y vivienda, el Banco conjuntamente con las autoridades identificarán las 
modalidades óptimas de intervención, utilizando las lecciones aprendidas por el sector.

Asimismo, la CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 2010-
2020 (AB-3008) ya que se alinea estratégicamente con el desafío de de desarrollo de 
Inclusión Social e Igualdad, con líneas de acceso para vivienda asequible, así como 
infraestructura incluyente para población pobre y vulnerable, abordando el déficit de vivienda. 
La CT también se alinea estratégicamente con las áreas transversales de: Instituciones y 
Estado de Derecho, ya que apoyará el Ministerio de Vivienda en fortalecer sus capacidades 
técnicas para la operación de la política de vivienda de El Salvador.

IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco

El Banco ha recibido las comunicaciones oficiales de no objeción requeridas, de las 
autoridades del Ministerio de Hacienda de El Salvador para financiar las actividades antes 
indicadas. 

La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y normas del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario (GN-2819-1, 
Sección II). Las actividades propuestas son consistentes con las actividades elegibles del 
Programa, entre las cuales se prevé “Actividades de intercambio y difusión de conocimientos 
(…) o actividades que fortalezcan el diálogo y la cooperación, con la participación de 
representantes de sectores público y privado.” (GN-2819-1, Sección II, párrafo 2.29, inciso 
6).

V. Participantes

Los participantes seleccionados viajarían a Ciudad de Bogotá y Medellín, Colombia por 5 
días con el propósito de cumplir con el programa de actividades.

Lista de Participantes
No. Nombre Cargo Institución
1. Anna María Copien Asesora Técnica Ministerio de Vivienda
2. Erick Montoya Coordinador Técnico de 

Presidencia
Fondo Nacional de Vivienda 
Popular

3. Oscar Morales Director Ejecutivo Fondo Social para la Vivienda

VI. Presupuesto

El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto.

Presupuesto en US$
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Descripción Ciudad/País Tarifa Días Cantidad Total
Boletos aéreos en 
clase económica

Desde San Salvador, El 
Salvador a Bogotá, Medellín, 
Colombia

1,200 - 3 3,600

Viáticos
(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

Bogotá, Colombia 353 1 3 1,059

Viáticos
(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

Medellín, Colombia 220 4 3 2,640

TOTAL 7,299

VII. Desembolsos y Ejecución

El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco.

VIII. Reportes

Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación.

IX. Aprobación 

De conformidad con lo establecido en la Resolución DE-103/14 de fecha 30 de julio de 2014 
y en el Memorando de fecha 16 de diciembre de 2014, el Presidente ha delegado en los 
Representantes del Banco, la autoridad para aprobar operaciones individuales de 
cooperación técnica no reembolsables que sean financiadas con cargo a los recursos de los 
ingresos netos del Capital Ordinario del Banco hasta por la suma de US$750.000; por 
consiguiente, teniendo en cuenta que el monto propuesto para la presente operación no 
excede el monto de US$750.000, el Representante del Banco en El Salvador aprueba la 
presente operación de cooperación técnica hasta por la suma de US$7,299.


